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seriarse en los B O L E T I Ü E S orietAÜÉD «o han' de rñaft-
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de to» mencionados pe rió-
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aŴ HWWMOA TQOW'IiW EXCEPTO LOS DOMINOOS. 

tas leyes', órdenea y anuncios qne hayan de in- || P R E C I O S D S süscarcioa. — En estepapital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 12 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid', en íá Adminis-

jíitracioa del BotanM, Fnencarral, 84. -Fuera de está éepital, directamente 
po; media do carta á la Administración, con inclusioa del importe del tiem
po ̂ e abono en sellos.—Un número suelto, doa reales. 
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ADVCafOnCIA BDirdMAL. 

. Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán, 
oficial menté: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional que dimane de laa mismas; 
pero los de interés particular pagará» dos rtaks por 
cada linea de inserción. < . i- ,< j , 
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SEGUNDA SECCION 
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COMISION PROVINCIAL DE MADRID. 

9b ,e\l>'- rl ns JU7;7—.ob^aS Jú J 

Ei día 2¡de lanero próxiniOt á las 
tres de la tarde, darán principio en el 
Hospital provincial, sala de juntas dej 
Cuerpo facultativo, los exámenes de apti
tud para aspirar á plazas de Practicantes 
de Farmacia de los hospitales dependientes 
de esta Corporación. 

' Lo que se anuncia por medio de este1 

periódico para conocimiento de los que 
tienen solicitado ser admitidos á dicho 
acto. 

Madrid 23 do Diciembre de 1874. - E l 
Vicepresidente, Ignacio Suarez García. 

El dia 2 de Enero pródtlmoi á lae éua-
iré de la tarde, darán' príncipió en el Hos
pital provincial, Decanato déla Sección de 
Medicina, los exámenes de aptitud para 
aspirar á plazos de Practicantes de Me
dicina y Cirugía de los hospitales depen
dientes de esta Corporación. 

Lo que se anuncia por medio de este 
rj^rlódic^ para cbnocimierfto dé loé que 
4ienen solicitado ser admitidos á -dicho 
neto. fr-'J-JI:;? • : ; : .>:<-J n 'i 

' M a d r i d ^ de Dlcrembre» de"1874.-. 
E l Vicepresidente, Ignacio Su i rez García.' 

lüvmoH i {i0 él na olo-eeigui isdcd ejg ,{í 
, A" 1 . b.íHÚmukoM e tíeeq fl oh 
Sesión de 3 de Oesuérede 1874VJ leU 

'̂Abierte' á las tres de la tardé 4jo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é (barra, Collado y Esteban Collan
tes, se levó y fué aprobada el acta de la 
aptérlor. - (-

. ¿ada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

• a . m . * r 

Resolver en favor del distrito de la 
Inclusa dé esta capital la competencia 
que tenia entablada con Santa María de 
Payos (Guadalajara) sobre inclusión en 
alistamiento de esta reserva del mozo 
Juan Bautista Leco y Martínez, oficián
dose á aquella Comisión provincial para 
que manifieste si elmerrcionádo Ayun-
tamientó desiste ó no de la competencia. 

Manifestar al Sr. Teniente dé Alcal
de del distrito de lá Inclusa que ha esta
do «entró dé sus atribuciones al desistir 

i de la competencia entablada con el Ayun- • 
tamiento de Riel bes (Toledo) sobre in
clusión en alistamiento para esta reserva 

' det mozo José Baroná y Sánchez Mayo
ral,' restándole tan solo comunicar dicha 
resolución al mencionado Ayuntamiento. 

Prevenir al Alealde de San Agustín 
' envíe á esta Secretaria al Secretario de 
aquel Ayuntamiento ú otra persona au-

! torreada pava sacar una copia de los pre-
; supuestos que le es ¿indispensable á fin 
de examinar las cuentas municipales re
lativas á los artos de 1868 á 69 y 69 á 70. 

Aprobar los estados de lo ingresado 
y satisfecho por la Depositaría de fondos 
provinciales durante el primer trimestre 
del ejercicio de 1874 á 75, que deberán 
publicarse en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Encargar áD. Manuel Salvador Lo* 
pez, contratista constructor de la nueva 
plaza de Toros, que en el plazo de 10 diaa 
tenga lugar el justiprecio de los respaldos 
y, divisiones de hierro que so suprimió • 
ron en los asientos de barrera y contra
barrera y demás obras que debían com
pensarse con arreglo á lo acordado por la 
Diputación, como igualmente el terra
plenado, explanación y acotamiento de 
todos los terrenos de la zona exterior y 
todas Jaso demás obras á que está obli
gado. 
sí,Terminado despecho de los ente 

rlores asuntos se continuó la recepción 
¡de mozos de reservas del .ejército, cuya 
operaoion ofreció el resultado siguiente: 
I eoie&eied sol • 

P U E B L O S Y D I S 

ftíB .lint. 
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eooqcntó™?fa(ftTtíCíA DÉ KtAD&ÍÓ.4-TeacERA RESERVA DE 1874. 
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Arganda. . . . . . . . tísándr^ dabas líiártinez: ingresó en caja. 
V i l l e m a n t o . . . . . . . 1 tiéWndré fifcrtend 8ahcnezV exfĉ peuadb por menté-

. *, cu, ' na >íec et dos h^nrianésTriewores. 
WLS y : r vitofíf el <> " - - d á * » ^ Escobar López: ingresó en caja. 
fuencárral . , . FranciscoJLopez Hoyj>j id. id. 

• Leandro Fernandez Ayuso: pendiente de ingresar 
loq ' en caja boFhéir ie^ft^uiéndo una cóiideha éfl <f el presidio de Alcalá'dé Henares; 

P U E B L O S Y D I S T R 1 ¿ o s . • 
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NblitBltES Y RffcíüL*ADOS. -
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Pinto. 
a i J i >• I £ i <; J f 8 - f» a o •> ú: V — . o! 

¿ ó/o&nsJicq .9nj} ,éi;j,' «vi < 
.* • • 
>• • . —.« 

Universidad. 

Hospicio. 

. . » • . 

Br aojos.. 
Congreso. 

si o i ti9 i P *> a . . . ... • ; 
Felipe Sánchez Gómez: exceptuado como hijo de 

viuda pobre á quien mantiene. 
Manuel Pastor G omez: Comprendido én la circular 

de 26 de Agosto último, caso 2;*, por no haberse 
presentado.*' » t í a q . p y p s .mün , H .... . 

Eustasio Fernandez Escobar: inútil. i 
Pabilo Vizcaíno ítap^ez; Regresó en caja. 
Valentin Roldan G a r c í a : pendiente dé acreditar que 

cubre plaza. 
Serapio Castaño Pérez: ingresó «en caja por su her-

f f mano Juan, núm. 10 de este pueblo, por autoriza
ción del S r . Presidente,del Poder Ejecutivo de la 
República. 

Pedro López CasanOvá: declarado soldado definitiva* 
mente por haber resultado útil paria trabajar sis 

! ' 'padre. ' fflftí '-: i - . | 
Luis Bueno Martínez: exceptuado por haber sido 

declarado inútil en 1863. 
Laureano García Merino: redimió. 
José Sánchez Bilcázar: id. 

Meco. . . 
Congreso. . 
Universidad. 
Latina. . . 

S E G U N D A R E S E R V A D B 1874. 

. .* . . . 
José María Gonzilez Alonso: redimió. 
Tomás Rodríguez Martínez: ingresó en caja. 
Federico Llórente: id. id. 
Jesús Fernandez del Valle: id. Id. 

T E R C E R A R E S E R V A D B 1874. 

O r e n * » . 

Fontela. 

Valdino. 

. . . | Manuel Pérez González: Ingresó, en caja. 
R E E M P L A Z O D R 1872. 

Ksmora» 
. | Antonio Raiz González: ingresó en caja. • 

nT 
•VA 
.sel 

Levantándose la sesión á las seis y media de la tarde; certifico. —El Vicepresiden
te, Ignacio Suarez García.«El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCION 
- ¡ - ' ) ' 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 
.'••>0VÍÍI <>.í 

No habiendo ofrecido resultado la 
subasta celebrada en esta Dirección ge
neral el din 28 de Noviembre último con 
el objeto- do contratar' la vente de las 
exlstenciaa del tabaco polvo de la Fábrica 
de Sevilla, excepción hecha de 300.000 
libras que la Administración se reserva 
para el consumo de la Península, el Pre* 
Bidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica; en orden de 3 del actual, se ha ser
vido disponer se proceda á intentar una 
segunda licitadion bajo el mismo pliego 
de condiciones publicado para la primera 
en la Gaceta de Madrid, núm. 290, cor
respondiente al 17 de Oetubre ultimo, 
cuyo acto tendrá lugar en esta misma 
Dirección general el dia 29 de Enero del 
próximo afio de 1875, desde la una á le 
una y media de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para sa 
conocimiento. > i) 

Madrid 19 de Diciembre de , 1874. -
El Director general, Juan Garfia» 4» 
Torres»' s-V. 
t " i il mil) ir 

; ADMINISTRACION BCONÓMlCa DB L l rBOTUlOA 

I Seccioh dé rtbpiedodes y Dereckos 
eW Sstndo. 

.rtlde. de ^ r b a ^ s a a w 

B i d i » H ^ p r ó i * r a 0 1 , , w 4 f i 

de 1875, á lee doce de la mañana, tendrá 
iugar siraulteesamento o«t ee^ A^mi-
uisteaciou y U Casa ClonsistorieJ de San 
Saee»^del»oeBf tí«», ente i 
económico de le provieeia,,el < 
•enolonrde ***m* t °Pf¥{l^&L 
Seocion. de Propiedades * r^e^hoe^ei 
Estado, coa asistencia del í s e r i ^ o ac
uario Ae turucv en^rld^ y e#te f 4 I -
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calde, Procarador Sindico y un Escribano 
ó el Secretario de ayuntamiento de di
cho pueblo, la BU baste que debe celebrar
se para el arriendo en públk» licitación 
deles fincas queáeentinueciousee^pre-1 Real núm. 8, que p^neffljó á Cl-
san , que han sido adjudicad as al Estado 
por débitos de contribuciones: 

Número 360 del inventario. Proce
dente del Estado.—Una casa en la calle de 
San Roque, núm. 5, que perteneció 4 Fer. 
min Amor.—So arrienda por el término 
de cuatro años y tipo de 65 pesetas anua
les. 

361. Estado.—Una casa en la calle de 
la Higuera, núm. 10, qne perteneció á Mi - | 
guel Antón, en 60 pesetas anuales. 

362. Estado.—Una-casa en la calle de 
Bilbao, núm. 44, que perteneció á José 
Cabrero García, en 75 pesetas anuales. 

363. Estado.—Una casa en la calle 
de Onofre, núm. 15, que perteneció a 
Eugenio Cabrero, en 70 pesetas anuales. 

364. Estado.—Una casa en la calle 
de Bilbao, núm. 5, que perteneció á 
Francisco Cabrero Aranda, en 70 pesetee 
anuales. 

3§5. Estado.—Una casa en la callé 
de Bilbao, núm. 5, que perteneció á Se
gundo del Campo, én 75 pesetas anuales. 

366. Estado.—Una casa en la cal le de 
las Fuentes, núm. 8, que p e r t e n e c i ó á 
Calixto Cámara, en 75 pesetas anuales. < 

367. Estado.—-Una casa en la calle 
de las Higueras, núm. 14, que perteneció 
á Alejandro Esteban, en 65 pesetas anua
les. ' "i ! .• -

368. Estado.—Una casa en la calle 
Real, núm. 52, que perteneció á Felipe 
Fesitos, en 85 pesetas anuales. (. ! 

369. Estado.—Una casa en la calle 
Mayor, núm. 32, que perteneció á Eu
genio Gómez, en 10 pesetas anuales. 

370. Estado.—Una casa en la calle 
Mayor, núm. 16, que perteneció á Fran
cisco Gómez, en 70 pesetas anuales. 

371. Estado.—Una casa en la calle 
Costanillas, núm. 9, que perteneció á 
Pantaleon García, eu 50 pesetas anuales. 

372. Estado.—Una casa en la calle 
Real Vieja, núm. 6, que perteneció á 
Miguel García Ruiz, en 65 pesetas anua
les. 

373. Estado.—Una casa en la calle 
Travesía de la Fuente, que perteneció 4 
Alejandro Guijarro, en 60 pesetas anua
les. 

Mayor, núm. 36, que perteneció á Mar
tin Esteban (menor), e*^25 pesetas anua 

á , a c a » e h l a 
les. 

384. calle 

co, de n u e v e celemines, que pertenecióá 
Félix Aguado Rodríguez. 

656. Estado.Wi 

374. Estado.—Una casa en la calle I de, de seis fanegas, y perteneció álos 
cíe San Vicente, núm. 25, que perteneció 
á Manuel Hernández Esteban, en 55 pe
setas anuales. 

375. Estado.—Una casa en la calle 1 
Real Vieja, núm. 16, que perteneció á 
M a n u e l Jabardo, en 125 pesetas anuales, 

376. Estado.—Una casa en la calle 
del buque de Alba, que perteneció á Ce
lestino L u n a , en 120 pesetas anuales. 

387. Estado.—Una casa en la calle 
de San Roque, núm. 47, que perteneció 
i Celestino Jjopez, en 85 pesetas anuales. 
' 378. Estado.—Una casa en la callé 

de Bilbao, núm. 22, que perteneció á Fé
lix Mateo, en 100 pesetas a n u a l e s . 

379. Estado.*—Una casa en la calle 
Real Vieja, núm. 4, que perteneció á 
Fausto M o r a l e s , en 120 pesetas anuales. 

380. Estado.— U n a casa en l a calle de 
San Roque, n ú m . 47, que perteneció á 
Manuela Mácoda, en 100 pesetas anuales. 

3$ 1. E s t a d o . —Una c a s a en l a calle de 
Bilbao, núm. 36, que peftenecr© á M a 
nuela M a t e n , ea 120 pesetas anuales. . 

382. Estado.—Una casa en la calle 
Mayor, núm. 18, qtte perteneció & José 
Jgateo', en 125 pesetas anuales. 
' 383. tetado.—una casa en ra calle 

priano Navacerrada, en60 P*8*^r* *nua-

TiiWíi Unir Ém^Fm la calle 
del Socorro Alta, núm. 15, que pertene
ció á Félix Chiceros, en 65 pesetas anua-
I e 8 * ¿8 i É 
*&S6.I JEatado-ír-líne casa en la callp de 

la Paz, núm. 9, que perteneció á Simón 
Rivero, en 75 pesetas anuales. 

387. Estado.-—Una casa en la calle 
del Socorro Alta, núm. 13, que pertene
ció á Micaela Ramírez, en 60 pesetas J 

anuales. 
388. Estado.—Una casa en la calle de 

Bilbao, núm. 58, que perteneció á Ma
nuel Sanz Esteban, en 75 pesetas anuales. 

389. Una casa en la calle de Higueras, 
que perteneció á Juan de la Sen, en 75 
pesetas anuales. 

390. Estado.—Una casa en la calle de 
Bilbao, núm. 34, que perteneció á Anto
nio Mateo, en 80 pesetas anuales. 

391. Estado.—Una casa en- la calle de 
la Victoria, núm. 18, que perteneció á 
Valentin Rivero, en 60 pesetas anuales. 

392. Estado.—Una casa en la calle 
Real, húm. 28, que perteneció á Satur
nino García, en 80 pesetas anuales, 
rs jjf?iXL W I tí 

F i n t e a s r ú s t i c a * . 
> o.u . . . . ¿ejnt* 

641. Estado.—Viña en el sitio Martin 
Pérez, de tres fanegas, que perteneció á 
Sebastian Amor. 

642. Estado.—Dos linares en Valco-
nejo, de tres fanegas, que pertenecieron i 
Agapito Esteban. • • 

643. Estado.—Dos linares en las Cár
cavas, de tres fanegas, que fueron de Rai
mundo García. 

644. Estado.—Viña en Valdeconejos, 
de una fanega, que perteneció á los he
rederos de Isabel Rincón. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun-
tas, bajo el tipo de 120 pesetas anuales. 

645 Estado.—Tierra en el Goyo, de 
13 fanegas, y perteneció á los herederos 
de Luis Arnaendariz. 

646. Estado.—Tierra en las Cárcavas, 
de ocho fanegas, y perteneció á dichos 
herederos. 

647. . Estado.—Tierra en Casa gran

en Santa 
Itfrtenecií! á 

rlrír" 

arriendan jun 
etas anuales. 

mismos herederos. 
648. Estado;—Viña en la Robliza, de 

una fanega, y perteneció á Pnscual Ma-

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 165 pesetas anuales. 

649. Estado.—Viña en el Ejido, de 
seis celemines, que perteneció á Cayeta-
no Rivero. 

650. Estado. —Tierra en Valconejero, 
de dos fanegas seis celemines, que per
teneció á Julián Sanz. 

651. Estado.—Tierra en las Fuente-
cillas, de oinco fanegas, que perteneció 
á la Viuda de Pablo Armendariz. 

652. Estado.—Tierra en el Ejido, de 
cuatro fanegas seis celemines, que per
teneció á Francisco Alvarez. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tos, bajo el tipo de 120 pesetas anuales. 

653. Estado.-*-Viña en Llano del Bar
co, de doe celemines, que perteneció á 
Manuel Aguado Lorenzo, hoy á José 
Agnado Vázquez. 

654. Estado.—Viña en el Ejido, de 
una fanega; perteneció á José Aguado 
Baena. • ir 

655. Estado.—Viña en Llano del Bar* 

bara, de de* fanegas, 
Bonifacio Alonso. 

¿etas cuatro finca 
tas, bajo eltipo.de 85 „ 

5X7. Betadoi-—vfî r en éi Ejid^de 
una fanega tres celemines; perteneció á 
Francisco Aguirre. 

658. Estado.--Vifña ea laJ-uenfe del 
Est.V.detuna f a i ^ g f t r e s j ^ & i n e s l ^ 
teneció á José Alcalá. 

659. Estado.—Tierra en el Chaparral, 
de dos fanegas; perteneció á1 Anurér 
Aguado Pérez. 

660. Estado.—Tierra enl la Rayada, 
dé dos fanegas; perteneció á Aniceto Al
varez. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 100 pesetas anuales. 

661. Estado.—Tierra en Quiñones, 
de cuatro fanegas; perteneció á Isabel 
Vázquez. ... 

662. Estado.—Tierrra en la Robliza, 
de una fapega tres celemines; perteneció 
á Manuel Bonifacio. , 

663. Estado.—Viña,en.Los Molinos, 
de.una fanega; perteneció á Antonio Bae
na Caballero. , i : 

664. Estado.—Viña eu Llano del Bar
co, de nueve celemines; perteneció á Juan 
Aguado Rodríguez. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 125 pesetas anuales. 

065. Estado.—Viña en Valdelafuente, 
de nuevecelernines, perteneció á Lino de 
Castro. 

666. Estado.—Tierra en Veleijar, de 
una fanega seis celemines; perteneció. á 
Basilio de Castro. 

667. Estado.—Viña en el Ejido, de 
dos fanegas cuatro celemines; perteneció 
á Eugenio Cortés. 

668. Estado.—Tierra en la Arroyue-
la, de tres fanegas; perteneció á los he
rédeme de Miguel Calderón. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 100 pesetas anuales. 

669. Estado.—Viña en el Llano del 
Barco, de dos fanegas; perteneció á To
más Diaz. 

670. Estado.—Tierra en el camino de 
Barajas, de cuatro fanegas; perteneció á 
Francisco ̂ scoriato. 

671. Estado.—Viña en el Llano de 
Barco, de una fanega seis celemines; 
perteneció á Angel García. 

672. . Estado.—Tierra en los Llanos, 
de una fanega seis Celemines; perteneció 
á Dámaso García. Oiwnsd 

Estás cuatro fincas se arriendan jun 
tas, bajo el tipo de 90 pesetas de renta' I 
anual. 

673. Estado.—Tierra de una fanega 
seis celemines; perteneció é Francisco 
Gutiérrez. 

674. Estado.—Tierra en el Pltero, de 
dos fanegas; perteneció á lee herederos 
de Pedro Alonso; 

675. Estado.—Vlfia en el ítfldo, de 
seis fanegas; perteneció á los herederos 
* w tí"- a eanaa anaaBS asj • BBBH BMBM 
de Paula Aguado. 

676. Estado.—Viña en la Robliza, de 
seis fanegas; perteneció á Dámaso Hom
bre. 

Estas cuatro fincas se arriendan bajó 
el tipo de 100 pesetas de renta anual. 

677. Estado.—Tierra en Valuco, de 
dos fanegas; perteneció á Juan: Lopes) de 
López. 

678. Estado.—Tierra en el Sotillo, de 
ocho fanegas; perteneció á Manuel tara,' 

679. Estado.—Viña en le Robliza, de | 

tres fanegas seis celemines; perteneció á 
Cándido" 

680. ^Ij&ado.]toierra en el Sotillo, de 
Saca fanéffc; pe£CMeció á Juan Aguado; 
apoderado, Carlos Mendoza. 

EstaS-Cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el üp^ÍMOO pesetas anuales. 
''SfSl.' EstaW-'v'ma en Huerto Za
porra, de dos fanegas siete celemines; 
perteneció á Teresa Mateo. 

682. Estado.—Tierra en el Caz y So
to, de dos fanegas tres celemines; per
teneció á Maria Baena Perdiguero. 

683. Estado.—Viña en Quiñones, de 
11W0 Cepas; pernéelo "á Pablo Ramírez, 

684* * «atado.—Viña en Llano del Bar
co, de dos fanegas; perteneció á José Ro
dríguez Fariñas. 

Estas cuatro fincas se arriendan juntas 
bajo el tipo de 85 pesetas anuales. 

685. Estado.—Tierra en Pesadilla, de
dos fanegas; perteneció á Gumersindo 
Sanz Rubio. 

( 686. Estado.— Viña en el Ejido, de 
una fanega seis celemines; perteneció á 
la viuda de Claudio Sánchez. 

687. Estado.—Tierra en Bu raqui ero, 
de cinco fanegas; perteneció á Antonio 
Sanz Martin. 

688. Estado.—Viña en la Robliza, de 
una fanega; perteneció á Vicente Sán
chez. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo él tipo de 85 pesetas anuales. 

Pliego de condicione*. 

1/ El contrato de arriendo será por 
I cuatro años, que principiará en el dia
do la toma de posesión y terminará en 
igual fecha de 1879. 

2.* No se admitirá postura menor que 
! la cantidad señalada. 

3/ El remate quedará pendiente de 
! la aprobación de la Dirección general del/ 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si 

i menor, de la del Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. 

4. a El arrendatario pegará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina-; 
lizar el año de arriendo si no llegase a 
la expresada suma. 

5. * Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. ( 

6. a Para tomar parte en las subastasde 
mayor cuantíe, deberá acreditarse por 
medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100" 
del tipo de la subasta. 

* W No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentaé. 

8.* El remate de una ó más fincas, 
las recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias én el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar eí 
contrato de los desperfectos que tengan cV} 

daños causados. 
JL¿LJiU&to«^^ olivar nopqáiái 

el arrendatario extraer oliva ni pierna al
guna , quedando por lo tanto responsable al 
número de unas y otras al finalizar la épo
ca del contrato; como asimismo tampoco 
podrá hacer escaramujo ó monda en loe 
ojiva res sin la superior aprobación de 1% 
Administración económica de la provin
cia, de cuya autoridad se solicitará, ex
poniendo las causas que la motiven; y. en 
el caso de concederse, deberá practicarse' 
la monda en la época conveniente y por 
peritos en In materia, siendo responsable 

http://eltipo.de


«1 arrendatario si no se hiciere bajo las 
baees dei arte. 

«MM^W&kk ¿n^e donde existiere a r b f l -

lado sera responsable él a r r e n d a t a r i o de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía v i 

g e n t e s para la c o n s e r v a c i ó n del arbolado. ] 
11. No se devolverá la fian za al a rr en -

datario h a s t a La t e r i n i u a c i u n del c o n t r a t o | 

de a r r i e n d o , d e s c o n t a n d o do ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por, el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado» * a P ser que acredite, haberlos i 
.ya satisfecho. 

oí' n o i o c i s f i t ; i ioq x. a"'-- i 

12. En el caso de que. el importo de 
los daños i n f e r i d o s exceda al de la fianza, 
p o d r á n e m b a r g a r s e al a r r e n d a t a r i o s u s ga

n a d o s y bienes, con arreglo á las instruc
ciones vigentes. 

13. El arriendo se entiendo á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
i n d e m n i z a c i ó n ni rebaja a l g u n a por cual
q u i e r i n c i d e n t e , ni podrá solicitar ni efec
tuar los .pagos después de los plazos es
tipulados. 

14. En el caso de que los ar r e n d a ta-: 
rios no cumplan \as obligaciones del c o n 

t r a t o , quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Administra-
clon, pagando daños y perjuicios, y con • 
slderándose por lo tanto rescindido el 
contrato, . 

,15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon* 
g a n á las fincas. 
, 16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del rema
tante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del pais, , 

Madrid 17 de Diciembre de 1874.-Ga
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCION 

D I R E C C I O N DE L A C A J A GENERAL DE 
•Si í D E P Ó S 1 T 0 8 . ; 

Debiendo proceder á la enajenación 
de los valores que constituyen el depó
sito de 11.000 escudos nominales en tí
tulos de la Deuda consolidada interior, 
cuya carta de pago, expedida en 17 de 
Noviembre de 1868, está señalada con los 
números 60.080 de entrada y 14.560 de 
registro, se hace saber al público, de con
formidad con lo dispuesto en ei art. 23 
del reglamento de esta Caja, que la 
mencionada carta de pago queda decla
rada nula y fuera de circulación. 1 

Madrid 21 de Diciembre de 1874.-fa 
Director general, Ramón Rodríguez Cor
rea 

• V] •'. . c ..• 
• • ' r'') W.'* II Mil i'.M 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones del segundo semestre de 1872, 
tercera parte en papel, expedido por esta 
Caja Central con fecha 4 de Noviem bre 
de 1873, y los números, 79.174 de entra
da y 49.845 de registro, correspondiente 
al depósito señalado con los mismos nú
meros, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en ja inteligencia 
do que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se. entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resgu m í o sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
la Qateta de Madrid sin haberlo pre

sentado* con, arreglólo.; <M«PWé9ty 
articulo 24 del reglamento. 

. Madrid 17,de Diciembre de 1874.- j 
El pirectpr general, ¿iamon Rodríguez 
Correa. 
• f.1 11 I ¡ • • 1 j , 

FÁBRICA NACIONAL DKL SELLO. 
I t l j . . , 

i.:, Por orden de la Di recelan general do 
Rentas Estancadas, su fecha 15 det actual, 
se admiten en esta Fábrica Nacional del 
Sello proposicionea escritas en pliegos 
cerrados el dia 4 de Enero p r ó x i m o , á las 
doce de su mañana, i hora que so abrirán 
dichos pliegos á presencia de los intere
sados, para la adquisición por Adminis
traciónsin las formalidades de subasta pú
blica de 32.000 cartones con destino á 
los sellos del impuesto de ventas y con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado 
por la Superioridad que estará de mani
fiesto en dicha Fábrica con las muestras 
de los c a r t o n e s que han de adquirirse. 

Madrid 19 de Diciembre de 1874.-El 
.Administrador Jefe, P. O., José María 
Ulloa. 

Por orden de la Dirección general de 
'Rentas Estancadas, su fecha 15 del a c t u a l , 

se admiten en esta Fábrica Nacional del 
Sello proposiciones escritas en pliegos 

-cerrados el dia 4 de Enero p r ó x i m o , á las 

doce de su mañana, hora que se abrirán 
dichos pliegos á presencia de los intere
sados, para la adquisición por Adminis
tración sin las formalidades de subasta pú
blica de 6.706 kilogramos de goma arábi
ga en grano con destino á los sellos del 
impuesto de ventas y con arreglo al p! ie-
go de condiciones aprobado por la Supe
rioridad que estará de manifiesto en dicha 
Fábrica con las muestras de la goma que 
hade adquirirse. 
• Madrid 19 de Diciembre de 1874. - E l 
Administrador Jefe, P. O., José María 
Ulloa. 
• " i - 1 i i fatal ' " 1 1 = 
FÁBRICA N A C I O N A L D E TABACOS DE M A D R I D . 

El dia 16 de Enero próximo se cele
brará en esta Fábrica segunda subasta 
pública para la enajenación de la madera 
de barricas con arreglo al pliego de condi. 
ciones publicado en la Gacela, núm. 273, 
correspondiente a l dia 30 de4 Setiembre 
último, y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, núm. 252, fecha 15 de Oc
tubre próximo pasado, cuyo pliego estará 
además de manifiesto én ía portería de 
este establecimiento todosi ios dias no fe
riados, desde las diez de la m a ñ a n a á las 
cuatro de l a tarde. 

Madrid 18 de Diciembre de 1874.-El 
Administrador Jefe, Ignacio Escobar. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
" a, i , • i ' i . — 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro 

EISr. D.Pantaleon Muntion y Perei
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito dei Centró de esta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se cite, 
llame y emplace á D. Manuel Gar
rido • de Garrido, que anteriormente 
habitaba en la calle de Hortaleza, n ú m o-
rU 124, cuarto tercero, y cuyo actual 
paradero se Ignora, para que en el.térmi»-
no de seis dias, contados deade la inser
ción del presente en la Gaceta de Ufa*' 
drid y BoiBrln OFICIAL ds esta provincia, 
comparezca en este Juzgado y Escriba

nía dei actuario á prestar declaración an 
causa cqn¿^;Ps Degelll., I D*e*# 
por hurto de un plano-proyecto de ferrp-
ca^r^íde,Madrid á Torrelaguna; pues en 
otro, caso, las providencias que se dicten Je > 
pararán el perjuicio que haya lugar.,. -w i 

Madrid 14 de Diciembre de 1874.- ' 
Et actuario, José María Castells. 

D. P a n tal eon Muntion y Pereira, Magis
trado-de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primara instancia del 
distrito del Centro de la misma. 
Por;Wp»W)aie requisitoria se cita, 

llama y emplaza áD. Carlos Saizde Aja, 
comerciante que se dice ser en la Habana, 

.•• • -i. : : ?eíi! h í , • • , 
con relaciones en Santander y en el pue
blo de Regules, Valle de Soba, en la casa 
de Doña Pía Moncabon, en donde ha es 
tado s fines de Noviembre último, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de 10 dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en causa 
que contra el mismo se instruye por es
cándalo y atentado á los agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de 
no comparecer se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y detención provi
sional, conduciéndolo con las debidas se
guridades á la cárcel de Villa de esta ca
pital. 

Dada en Madrid á 14 de Diciembre 
de 1874. —Pan ta león Muntion y Perei
ra.—Et Escribano, Sinforiano V. Revilla. 

El Sr, tí. Pantaleon Muntion y Perei
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro Üe ésta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se cite, 
llamé y emplace á cuántas personas ha
yan p r e s e n c i a d o el atropello de una mu
jer por uñ carruaje próximo aV pílon de 
la fuente de la Puerta del Sol, siendo 
como las seis y media de la noche de 
ayer, para que en el término de Seis dias 
comparezcan en esté Juzgado y Escriba
nía del actuario párá prestar declaración 
en causa contra el cochero Manuel Mén
dez Fernandez cOh mdríVo' del referido 
atropello^ p^ea'én^oé^ro caso las provi
dencias'que Se'dicten les pararán él per
juicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Diciembre de 1874.-
fa actuarlo, Manuel'de las BeraS. 

. * I T ¿ W V I Vi 
Zutgado deprimerainstaTicia del distrito 

del Congreso. 
Sí I J ' L K C . If.i V / (¡ I tMn 

D. José González Martinez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Jaez da primera instancia del distrito 
de|.fiongresojde esta capital. . , 

puj Hago- saber que en el Juzgado de mV 
cargo y por la i Escribanía del actuario 
se signa cansa criminal contra Niceto 
León Mariscal, de 31 años de edad, ca
sado, ignorándose su demás filiación, de 
estatura mediana, color moreno, cara 
larga;: viste blusa rayada clara, pantalón: 
rayado de bayeta y alpargatas cerradas; 
y María Martinez Bodega, de 34 años de 
edad, casada, natural de Juvera, hija do 
Diego y Jacinta, sus señas personales 
son: estatuirá regular, delgada de cuerpo, 
color bueno,.cara.redonda,,pala eaetañiv 
trenza postiza; usa vestido de percal ra
yado y i tiene desfigurado, el dado cora
zón de una de las manos, procesados por 
rapto y hurto; en cuya causa he acorda
do se cite y emplazo por esta tercera y 
última requisitoria á dichos procesados,, 
cuyos paraderos ta ignoran, nac* que 

comparezcan en el mismo dentro del t é r 
mino de nueve dias á dar sus descargos; 

.bajo aperc|blm|entO/ de pararles «1 per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 
1874.-V.# B.'-José González, Martí
n e z . - E l Escribano, Francisco de Paula 
a$Ofa|es., | ul— .csisalA^.'tifl i 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Cosin y Martin, Juez municipal 
del distrito del Congreso é interino de 
primera instancia, del mismo, refrendada 
por el Escribano D. Luis Villanueva, se 
anuncia porel presente que la factura o 
carpeta de intereses vencidos y no satis
fechos expedida al portador el 9 de Mayo 
de 1873 por el Departamento de emisión 
de la Dirección general de la Deuda pú
blica con el núm. 3.073, comprendida en 
el registro núm. 2.237, por la cantidad 
de 17.664 rs. 85 céntimos, que fué reci
bida en prenda pretoria por la casa banca 
de Cándido Conexa y compañía por valor 
de 6.000rs., no ha sido devuelta por dicha 
casa al terminar el plazo del contrato; y á 
fin de que llegueá noticia de la persona en 
cuyo poder se halle la expresada carpeta 
reclamada por su dueño D. Evaristo 
Vázquez Villamarin, se hace público para 
los oportunos efectos mediante á estar 
fuera de circulación como está acordado. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

D. Juan dé Aldana y Carvajal, Magistra
do do Audiencia dé f u e r a de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital. , 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Miguel Gómez del Aguila, 
natural de Almogia, de 36 años de edad, 
casado, profesión de instrucción prima
ria, para que en el preciso término de 
nueve dias comparezca con el fin de 
practicar cierta diligencia en causa cri
minal; apercibido; queda no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á loa indivi
duos de la Guardia civil y demás depen
dientes de la Autoridad, asi judicial como 
gubernativa, procedan á la busca del Don 
Miguel Gómez del Aguila, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 5 de Diciembre dé 
1874. — J. de Aldana.-Por mandado de 
su señoría, Federico Camacaa y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

D. Rafael Alcaráz y Rnmos, Magistrado 
U de Audiencia de las de fuera, da esta 

capital y Juez de primera instancia del 
distrito,dq la Latina de est* capital. £ 
Por la presente requisitoria y término 

de nueve dias se cite, llama y emplaza á 
Pablo López Tenreiro, htfude Franoasoo 
y de Gabriela, de estado casado, de 40 
años de edad, guardia que fué de Orden 
público, natural de San Martin de An-
drades y vecino de esta capital, .cuyo 
actual domicilio se,Igntora, para que den
tro de dicho término se, presenta i en 1* 
cárcel de Villa á fin de extinguir la pena 
de tres años de prisión correceipnal en 
que fué condenada per sentencia .¿saetada-
por la Sala de 10 criminal de la Audiencia 
del distrito en causa que contra el mis* 

; nwrSe instruye» por resumes; balo arpero*-
' oimiento de quo en otro casó la parará ei 
perjuicio oorreapondlente co* arreglo á 
lo*qae dispone la ley de Eojoiciamiento 
csimtnaKi r¡ 



4 • ^ ^ B ^ ' ^ c i f t b W e m 1*374. 

1 MátñUm encargo á todas bs Auto-

tieé1oui»#4s busc*' f Captara de dichb 
Lopes Tenreiro, conduciéndole caso de 
ser hallado * la cárcel de Villa á mi dis-
fiílllhif™ * PtfUtfiB ! . V - J * ^ 

Dada en Madrid á 6 de Dicierr bre de 
1874.- Aleares. - Jaén Joaquín Jiménez. 

fl .ib ¡s-b í\hn'Mr< • • ' ' iJi iv nC'I 
Juégalo de.primerainstaficia del distrito 
e% Ottfteír#i s 4ts$ffil0Ns •• 
••̂ aJÜAnas de citación.—El 8r. Jaez de 
finiera instancia del distrito de Palacio 
ha resuelto con fecha de hoy Se expídela 
presente pn ra que se cite á Pedro Medi
na Sánchez, cuyo actual domicilio se 
Ignora, para qae al día siguiente de la 
inserción de la presente en los perió Jicos 
oficíeles comparezca en sa sala-audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, el dia refe
rido, á las doce de la mañana, á prestar 
declaración en causa criminal; bajo las 
advertencias y apercibimientos estable
cidos en los artículos 305, 312 y 52 de la 
ley de Enjuiciamiento orimitaal vigente. 

V pare que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula Ori
ginal on Madrid á 5 de Diciembre de 
1874.—El Escribano, Gutiérrez. 
• • - ; li •.• 

:•••.:•> ei ai no 
Cédula de citación.—El Sr. D. Servan 

do Fernandez Victorio, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, ha re
suelto con fecha de hoy se cite á cuantas 
personas fuesen en el coche tramvia, 
número 3, á las cuatro de la tarde del dia 
12 del corriente al subir por la calle de 
Quinta-pesares, y que presenciaron el 
atropello del conductor de un carro que 
bajaba por dicha calle, para que compa
rezcan en su sala- audiencia, sita en el Pa
lacio de Justicia, el dia más próximo, á 
las doce déla mañana, á prestar declara
ción en causa que instruye por atropello 
y lesiones; bajo las advertencias y aper
cibimientos establecidos en loe artículos 
305, 312 y 92 de la ley de Enjuiciamien
to criminal vigente, 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal «n Madrid á 14 de Diciembre de 
1874. - El Escribano, Vicente Reyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la .Universidad. 

D. Eduardo Somero Paz, Juez •munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca-

Por el presente.hagosahet; que. eq 
«Ste mi Juagado y por la Escribanía del 
que refrenda se siguen autos da concurso 
voluntarlo de acreedores de D. Ramón 
Llamea y Pidal, en los Cuales, á conse
cuencia de le acordado por los mismos 
en junta general y providencia del.* del 
corriente, se saca á pública subasta la 
linca «siguiente: ' f 

n Una posesión situada en'el pueblo de 
Cirabanchel Alto, eon eu entrada prin
cipal por la calle ée la Canadá, hoy del 
General Serrano, compuesta de una casa-
palacio», capilla y otras dependencias y 
terreno, y cuya descripción y linderos 
resultan por extenso del plano y decla
ración de' tasación practicado al efecto, 
existentes en los referidos autos, los cua
les estaran de manifiesto en la Escriba
nía harete ei din de la subasta para qué 
de el loa as semen cuantos datos se nece
siten por lae perseeiaf que deseen inte
resarse en aquella; cuya subasta ten-

'uYsVntgaf en el 1 Justado ue GretáfsVen 
erdeHnlcargó, ^len-eleurrlcib éx-con-
vetok de las8ilesssV él u^íaVSe^irero 

l\frMtft>fKmlWlt u n á W s u b i a r u é , 
^ájo'értlpvad MfcStf'esMUdff1 «W-'mlltf-
slmsi'.^' **»*•? obíotisq la eajuneq 

Romero Fs^-a^^-lojlJiÜrfai^' ôHrtfj Joc 13 

ta mb i en 1 os dé l i testa m e n tur í a de so ma -
dre Doña Maria García: 

4 
1*1 

M .nlÍ9TS*3 V ttQii0UÍé nooJcJnr.l .<J 
lo foptitttains^r4 m ganado 

ds Alcalá de Henares., 
.amalen cl oí omr.O íeb oáiiáeib 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prime
ra instancia de esta dudad' de Alcalá d« 

• B e n a r e s V •» pArtluo/^ «*q ™* X «••'•fí 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza á Esteban de Pedro' V ie jo , vecino 
de la villa de Valdilecha, en esté partido 

judicial, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, con

tados desde sb publicación en el Í$OLBTÍÍI 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar una declaración en la causa que 
se sigue ep averiguación del autor ó au
tores del alboroto promovido en la villa 
de Valdilecha el dia 4 de Junio del cor

riente año;, pues de no verilearlo l e p a r a -

rá él pérj ulcio que haya Jugar. 

Dado én Alcalá de Henares á3déDr-
ciembre de 1S74.-Í uán P^ofo F e r n a n 

dez.—Él actuario, ¥órib1ó "ÜérBandez. 

éidorsieíOL •'. M B f hi • M BS . •• • 

Juzgaiode primerainstancia del partido 
"•' de Colmenar Piejo. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido! 

Por el presente,fe cita, llama y em v 

plaza á D. José Arias Cubillo, para que eu 
el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio, se presente en 
este referido Juzgado coo objeto de reci
birle decoración en causa que se sigue 
contra Manuel Bravo por haber dejado 
Sacar varios efectos depositados; aperci
biéndole que de no hacerlo en dicho pe
ríodo le parará el perjuicio que haya 
lUgar-

» i 3 Dado en P ^ n i e W %§ d e 

Diciembre de 1874.-Romualdo de la 
Pjsa.--Por au mandado, Valentín Ugeld* 

spo O I D . " ¡. 

— I T * - eb o^fírn- ', • : «l< .". I ... - f 
Juzgado de primera, instancia del partido 

de Navalcarnero. 

D. Vicente Hernández , Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta villa 
de Navalcarnero y su partido, 

i ií,-'- 1 . ,-iutij:v.U x->bi\r.T.'.'> éeot .<! 
Doy fé qee en dicho Juzgado y Escri

banía de mi sargo se Ihan seguido autos 
á instancia de Manuela Orgaz, viuda y 
vecina del pueblo de El Alamo, sobre que 
se la d e c í a n s e pobre para litigar con su 
hermano y convecino Jul ián Orgaz, y 
sustanciado por sus t rámites en rebeldía 
de este último ha recaído la siguiente 
• « S e n t e n c i a . — S r . Juez, Licenciado 

Rey.—En el Juzgado de primera instan
cia de Navalcarnero, i 14 de Noviembre 
de 1874, el Sr. Jaez del mismo, habiendo 
visto este expediente sobre defensa por 
pobre, del que y 

Resultando que por Manuela Orgnz, 
viuda y vecina de El Alamo, se acudió á 
este Juzgado cod eetrrtto eolicitnndo en lo 
principal se hubiese por promovido inci
dente de pobreza para litigar con su con
vecino y hermano Ja lian Orgaz en recla
mación de los bienes que por fallecimien
to de su padre Nicolás Sa hubiesen sido 
adjudicados y aquel detentaba, asi como 

Resultando # > ó m t ó d O de 
Iboga^ 
solicitado se entregaron á este las diligen
cias para frrmular con arreglo á derecho 
la demanda de pobreza: 

Resultan do que devueltos los autos por 
él actor se confirió traslado de la deman
da al Jalian Orgia y Fiscal del Juzgado 
por Su orden y término legal, sin que du
rante él íe evacuara aquel, p o r c a y a razón 

ee le hubo por acusada la rebeldía, eva
cuándose oportunamente por el Fiscal: 

Resultando que recibido á prueba el 
in cidente se practicó la propuesta • por la 
parte acto ra, y unidas á los autos se han 
mandado traer á la vista con citación: ' 
fl C o n s i d e r a n d o que según aparece déla 
certificación del Secretario del Ayunta
miento de El Alamo y de las declaracio

nes de testigos en número de tres y en 
término de prueba prestadas, se justifica 
que la Manuela Orgaz sólo posee una 
Viña por fa cual contribuye al Estado por 
contribución con una peseta 20 céntimos, 
en cuya renta por tanto no puede llegar 
.á.80 rs.r al año; Q el sb ni! io to l 

Su sen >ria por ante mí el Escribano 
dijo que debia de declarar y declaraba po
bre en sentido legal paca litigar á Manue
l a Orgaz, con derecho á usar del papel se
llado correspondiente á los de su clase y 
á los demás beneficios quejas leyes con
cedan, oon las reservas que contienen los 
artículos 198 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil.. 

Publiquese esta sentencia en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y notifiquese 
en estrados por la rebeldía del demandado, 

i .< Así io acordó, dictó y firma dicho se
ñor Juez, de que yo el Escribano doy fé. — 
Luis del Rey.—Vicente Hernández.» 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, cumpliendo lo 
mandado, pongo el presente que visado 
del Sr. Juez firmo en Navalcarnero á 17 
de Noviembre de 1874,.-!V.,B.%-B,W-rr 
Vicente Hernández. 

ANUNCIOS. 
• 

SOCIEDAD DEL TIMBRE. , „ 
01(101 

Depositaría de lá ^provincia de Madrid. 
Oficinas: Akatd.db, principal. ' 

C A N J E D E E F E C T O S T I M B R A D O S E N 1." D S 

E N E R O D E 1875. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas, se pon
drán en circulación en 1.* de Enero del 
año próximo de 1875 nuevos tipos de los 
siguientes-efectos timbrados: ,\l;r V i ' ' ^ 

Papel sellado. 
Pagares de bienes nacionales para 

%entas y censos, • \• ••. 
Sellos sueltos para pólizas de seguros, 

Ututos y acciones de Bancos. 
Sellos sueltos dereciÓos p%entas. 
Sellos sueltos del impuesto dé guerra1. 

X v : \ibrui 
Las emisiones de los cítales efectos 

que en la actualidad circu'an se enten
derá» caducadas e i la indicada fecha de 

1 .* de Enero de 1875, y de acuerdo con 
la Administración económica de esta 
provincia se procederé4 á -su canje por 
óteos de igual el ase y del rolstno precio^ 
en Madrid en la expendeduría oentral, 
calle de Carretas, núm. 27, tienda, y en 
provincias en hs expendeduría de las 
depositatias sobaitetnas. i . q . c i 

El canje se verificará todos los días de 
Sol á sol, dando principió él día 1/de 
Enero de 1873 y terminando precisa
mente el 31 del mismo por la tarde. Los 
domingos del mes Sé dedicaran exclusiva
mente el canje de los estanqueros. 

.olivadsee^éimtlrá al «anjehrnjgun efecto 
éé'slos sujetos al recargo de 50 por 100 
por decreto de 26 de Junio último que no 
esté habilitido con el cajetin ó sello cor-

Tfespóndiénte.' • ; j 

' Los particu 1 ares que presen ten papel al 
canj • deberán ordenarlo por clases y pre
cios y por numeración de pliegos de me-
n o í á mayor. Los sellos Sueltos qué se 
presenten con igual objeto se pagarán con 
separación de clases y precios en hojas 
de papel blanco firmadas por los inte
resados. >' 

Dos éféétos todos que hayan de Cam
biarse en la expendeduría de Madrid 
serán reconocidos en el acto por el fun
cionario designado al efecto. 
- 3 9 í g F p 0 r alguna corporación se presen
tasen efectos al canje, se estampará en 
ellos el timbre que la mismaa costumbre 
osar, poniendo también él suyo la expen

deduría que cambie, y en su defecto la 
Huma'y rúbrica del encargado dé ella. 

En los efectos que los estanqueros 
presenten al canje harán estos constar su 
nombre y número de su estanco. 

! o '^Enél casode que se presenten al can
je sellos falsos, ajuicio del grabador en
cargado de su reconocimiento, ó de pro
cedencia sospechosa, en opinión de la 
expendeduría, se instruirá en el acto él 
oportuno expediente, dando parte á la 
Autoridad, y los sellos quedarán reteni
dos á disposición de la misma. 
'* ''Con objeto de que los estancos estén 
en 1/ de Enero de 1875 provistos dé*! 
núévo'papel sellado y de loé sellos suel
tos que han de reemplazar los que cadu
can, tendrá lugar el dia 31 de Dicierntrre 
en la Depositaría de Madrid y en sus su
balternas de la provincia una saca extra
ordinaria que se considerará como pri
mera del mes de Enero, y sin perjuicio 
de las ordinarias:de dicho mes, cuyas fe
chas se^fijarán oportunamente, de acuer
do con la Administración económica. , 

Madrid l l de Diciembre de 1874.-El 
_1 J i' > . • • ' '• 'S Depositario de la Sociedad del Timbre de 
lo provincia de Madrid, Juan de Uhagón. 

. J ¿ ¡ » , cüe 

- . : í y ; . ' ir» . i •• : ¡ n 

-v.;o a •• ,cv EK* CONVENIO. -
.51 

el 
SOCIEDAD E S P E C I A L M I N E R A . 

^I.Ooñarrcgl0^1 a^t. 17 del regláVnento 
de la misma y 21 de ía Jey de 6 de Juüo 
de IS59 de sociedades mineras,'se re-" 
quiere por teroera y última vez y térmi
no de 15 dias á los señores accionistas que 
se expresan á continuación para que sa
tisfagan sus respectivos dividendos y 
gastos causados al Sr. Tesorero; ^ V i 
cente baranda, que Vive calle dé Hórtá^ 
Ieza, núm. i , aimacen de curtidos: Don 
Salvador bautista Áuslna, por lbé^ulvi-' 
deudos números- m al 129̂  de 'la accióW 
ñtímeto l(K.2Mrm'porteieé'M.íbiLJbM 
Ferráde Mena, por los dividen 1oS 126 
al 129 de la acción núm. 11, importantes 
ioOV; tf^euericó SaHflo Baldés,1 ^ 
los d iv idenáos^ ál 0$ de las ábcíoiiée* 
números 9 y 129, 240 rs. 1 ' - ' K 

Madrid 22 de Diciembre dé 1871.^ 
É\ Presidente, F. Rodero: ' " • t f ' ' 
'-Stop , T ifc ornin ' 1 na c "fTfB4J¿l3(F9^" 

MADRID. -
etie»iu?iPoeeAn9á.sEL noon^xy a 
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